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sesión de 8 de enero de 1992 

Se abrió la sesión a las 16,15 horas, presidida por el senor 
Luis capurro Soto, como subrogante del vicepresidente Ejecutivo, 
set'lor sergio Villalobos Rivera, con la asistencia de los 
consejeros set'lora María Loreto Torres Alcoholado Y set'lores Carlos 
Aldunate del Solar, Darío Bobadilla von Marees, Sergip Martínez 
Baeza t Roberto Montandón Paillard t Mario -Paredes Gaete, Fernando 
Riquelme sepúlveda y Matías Tagle D'omínguez t Y el Secretario 
set'lor Juan Eyzaguirre Escobar. 

Excusaron su inasistencia los set'lores 
Rivera, Jorge Hidalgo Lehuedé, René Morales 
Rodríguez Vil legas. 

sergio Vi llalobos 
Morales y Hernán 

Se aprobó el acta de la sesión de A de diciembre de 1991 1 

con el agregado de que en dicha sesión se aprobÓ también el 
préstamo de A objetos de la cultura Diaguita del Museo 
Arqueológico de La Serena a la Asociación "Tesoros del Nuevo 
Mundo", de Bélgica, que 5erán exhibiL1~B.n~.os .MUseoS_ Rea_les de 
Arte e Historia, en septiembre de 1992 hasta enero de 1993; en la 
ROyal Academy of Arts, en Londres, de enero a marzo de 1993; en 
l~ Fundación de L'Hermitage t en Lausana, Suiza, de abril a junio 
de 1993; y en Rijksmuseum voor Volkenkunder, en Holanda, de julio 
a septiembre de 1993. 

CUENTA 

a. Nota N°74/91, dé 9 de octubre de 1991r del set'lor Gerente del 
centro para la Arquitectura del ColegiO de Arquitectos de 
chile. Remite listado de obras del patrimonio arquitectónico. 
Se acordó expresarle la gratitud del Consejo por la valiosa 
nómina de obras arquitectónicas que posee ese centro. 

b. Nota de A de diciembre de 1991, del set'lor Presidente del Club 
de punta Arenas. Comunica haber sufrido 'demora el envio de 
proyecto. 

c. Oficio N°94/91, de 31 de diciembre 
Director del Museo Histórico Nacional. 
de préstamo a México. 

de 1991 2 del senor 
Comunica devolución 

d. Decretos supremos N°s. 407, de 29 de octubre de 1991, 
desafetó de su calidad de Monumento Histórico el cat'lón Fried 
Krupp, Esse~, modelo 1879, del Museo O'Higginiano y de Bellas 
Artes de Talea; 408, de 29 de octubre de 1991, declaró 
Monumento Histórico la Basílica de Los Sacramentinos, 
Claustro y espacio circundante, santiago~ 423, de 5 de 
noviembre de 1991, declaró Monumento Histórico todas las 
construcciones existentes a 10 largo del trazado del ex 
Ferrocarril de Puente Alto al volcán; 444, de 21 de noviembre 
de 1991, declaró Monumento Histórico el edificio del Archivo 
Nacional. 

e. Nota de 2 de diciembre de 1991, del set'lor Intendente de la 
Región de Valparaíso. Refiérese a creación de comisión 
Especial ad honorem de la Va. Región pro Monumento a don 
Eduardo Frei Montalva, en valparaíso. 

TABLA: 

1. Oficio N°2523, de 6 de noviembre de 1991, del set'lor Alcalde 
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de santiago. Propone ubicación para Monumento al Barón de Río 
Branco. 
Se acordó que los Consejeros senores Roberto Montandón 
pai llard y Fernando Riquelme Sepúlveda conversen sobre el 
particular con el senor Alcalde. 

2. Oficio N°88/91$ de 2 de diciembre de 1991, del senor Director 
del Museo Histórico Nacional, solicita autorización para 
prestar 13 piezas museológicas y una maqueta de la Plaza de 
Armas de santiago, de propiedad de ese Museo a Extremadura 
Enclave 92, Espana, para su exhibi ción en Cáceres$ 
Extremadura, continuar en Sevilla Y probablemente en 
Barcelona. 
Se aprobÓ dicho préstamo. 

3. Oficio N°2/92, de 6 de enero de 1992, del senor Director del 
Museo Histórico Nacional. solicita autorización para prestar 
2 objetos de ese Museo a la Asociación Tesoros del Nuevo 
Mundo, Bélgica, para la exposición que se inaugurará en el 
Museo Real de Arte e Historia de Bruselas, el 17 de 
septiembre de 1992, luego se exhibirán en la exposición de la 
Real Academia de Artes de ~ondres, Inglaterra,a partir del 15 
de enero de 1993, enseguida irían a suiza, entre abril y 
junio de 1993, Y finalmente irían a Holanda, desde agosto a 
octubr-e-"Ue 1V9:L · ~i - -período del préstamo se prolongará 
aproximadamente 21 meses. 
Se aprobÓ dicho préstamo. 

4. Nota de 3 de enero de 1992, del senor Director del Museo 
Nacional de Bellas Artes. solicita autorización para prestar 
4 óleos de Roberto Matta, de propiedad de ese Museo al Museo 
de Bellas Artes de Caracas, venezuela, para su exposición en 
esa ciudad f durante 4 meses a contar del 26 de Íebrero 
próximo. 
Se aprobÓ dicho préstamo. 

5. Oficio N°106 I de 17 de d.iciembre de 1991... de'l senor Director 
del Museo Nacional de Historia Natural. Solicita autorización 
para prestar 3 piezas museográficas, de ese Museo a la 
Biblioteca Pública Infantil 1'4°7, de santiago, para la 
organización de una EXPosición Didáctica para el nivel de 
Educación Básica que estará abierta al público todo el ano 
1992. 
Se aprobÓ dicho préstamo. 

6. Oficio F-162, de 14 de noviembre de 1991, del senor Director 
Nacional de Fronteras Y ~ímites de Estado. Refiérese a 
Expedición científica de estudios sobre especies de ballenas 
"Sperm Whales u en lugares del pacífico Sur. 
Se acordó expresarle que no corresponde al Consejo 
pronunciarse sobre la materia. 

7. Nota de 25 de .novi embre de 1991, del senor Beate sydhoff, y 
MinuLQ N°581, de 12 de diciembre de 199 I del senor 
coordinador Nacional de Museos. Piden en préstamo 16 piezas 
mapuches de los Museos de Historia Natural de Concepción, 
Mapuche de Canete y Regional de la Araucanía, para ]a 
EXPos-ici6n "Indios Y Blancos", que se real izará en Estocol mo 
en el ano 1992. 
Se aprobÓ dicho préstamo. 

8. Oficio N°01, de 3 de enero de 1992 f del senor conservador del 
Museo Arqueológico de ~a Serena. Pide autorización para 
trasladar material arqueológico de ese Museo a la Ferla 
Exposición penuelas 92, entre el 28 de enero en ~urso al 12 
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de febrero próximo. 
Se autorizó dicho traslado. 

9. Nota de 7 de agosto de 1991, del Dr. Anke Bebiolka, del 
Instituto de Geología de la Universidad Técnica de Berlín, 
Alemania. solicita autorización para trasladar a Berlín 
muestras paleontológicas del Departamento de Ciencias 
Geológicas de la Universidad Católica del Norte. 
Se autorizó al citado Departamento para enviar, para su 
estudio al Dr. Bebiolka cuatro bolsas con muestras 
paleontológicas. El plazo para la devolución de esas muestras 
es de 3 at'\os. 

10. Oficio N°12617, de 5 de diciembre de 1991, del seMor 
Presidente del Consejo de Defensa del Estado. Propone como 
Representante de ese Consej o al abogado sef'íor Pedro Pi erry 
Arrau en la vacante dejada por el abogado sef'íor Manuel A. 
Ri veros Izquierdo. Se acordó elevar al sef'íor Ministro de 
Educación dichos antecedentes para los efectos de la 
aceptación de renuncia del set'\or Riveros y designación del 
set'\or Pierry~ Ademés, expresar al set'\or Riveros la gratitud 
y reconocimiento de todos 105 componentes del Consejo por la 
eficiente asesoría y labor prestada en la toma de 
resoluciones durante el tiempo que representó al Consejo de 
DEfensa del Estado, y a la vez, manifestarle su pesar por su 
alejamiento. 

11. Nota de 15 de noviembre de 1991, del seMor Jefe del 
Departamento Cultural del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. Pide colaboración en la salvaguardia de los 
bienes artísticos e históricos de Asís. 
Se acordó manifestarle que dicha materia no compete al 
consejo, no obstante, este organismo puede colaborar con la 
participación de profesionales cuando 5e presente algún 
proyecto que tienda a salvaguardar bienes de Asís. 

12. Nota de '30 de di ciembre de 1991, del sef\or José Berenguer 
Rodríguez. Pide autorización para prospección arqueológica 
de la ruta Turi-Quillagua. 
Se acordó tomar nota de su proyecto uProspección de una ruta 
de tráfico puna - desierto, norte de Chí le" y autorizar la· 
citada prospección. 

13. Nota de 22 de noviembre de 1991, del Diputado sef\or Jorge 
Mol ina valdivieso. Pide se estudie la restauración de la 
Iglesia de La Dormida. 
Se acordó remitirle copia del ofic ' o N°A16, de 3 de octubre 
de 199L por el cual se comunicó a la sef'íora Alcaldesa de 
Olmué el informe de la Comisión de Arquitectos de este 
organismo relativo a la restauración de la citada iglesia. 

14. Nota de 27 de noviembre de 1991, del sef\oT Mario Zolezzi 
velásquez. Refiérese a lamentable situación en que se 
encuentra el edifIcio de la ex Aduana de lquique. 
Se acordó remitir dicha nota a la sef'íora Alcaldesa de 
lquique, para su informe. 

15. Oficio N°OB / 1/2255/B320/4671, de 4 de diciembre de 1991, del 
sef'íor Director de Seguridad y Navegación Aérea, de la 
Dirección General de Aeronéutica Civil. Informa deterioro en 
muro de contención de recinto histórico col indante con la 
Estación Aeronéutica Isla Robinson Crusoe. 
Se acordó tomar nota. 
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'6. Oficio N°~04. de 3 de ocutubre de 1991, del sef'ior Alcalde de 
Juan Fernández. Reflérese a ocupación por la Di~ecL:6n 
General de Aeronáutica Civil de superficie en las 
inmediaciones del Fuerte Santa Bárbara. 
Se acordó informarle que. según el oorone¿ CA) senor DarlO 
Bobadilla von Marees, Representante del MinIsterio de Defensó 
Nacional ante este Oons-ejo, Id superficie total de ocupación 
por la citada Dirección General en las inmediaciones del 
Fuerte alcanza a 5.333,50 metros cuadrados. 

17. Oficio N°07/212, de 20 de enero de 1992, del SEf\O 

Subsecretario de Educación. Acompana oficio N°3352, de lo 
senora Alcaldesa de ~a Serena, sobre creación de Consejos 
Regionales. 
Se acordó informarle que dichos antecedentes esrán en estudio 
para ser incluídos por la comlsión del ConsejO qU8 redacta la 
nueva ~ey sobre Monumentos Nacionales. 

18. Oficio N°101, de 16 de diciembre d2 1991, d2 la senora 
Alcaldesa d2 Providencia. Pide oficio en qUE const2 que e] 
consejo ha tomado nota de los trabajos de conservdció 
efectuados 2n las Iglesias de la Divina Providencia Y de ~Q5 
Santos Ang21es Custodios J d2 Santiago, parcialmente 
finanCIados con aportes de esa Municipalidad. 
Se acordó remitir12 oficio enraJ sentldo. 

19. Minuta N°3047, ne 20 d2 diciembre de 1991, del sef'\or 
Subsecretario de Educación. Refiérese a autorización para 
desprender totalm2nte el revestimiento cerámico del edificio 
de calle Huérfanos N°1273, de santiago. 

20. 

21. 

52 acordó expresarle que no compete a este organismo 
autorizar el citado desprendimiento por cuanto dicho inmueble 
no es Monumento Histórico. 

Ofcio N°712, de 19 de dici embre de 1991, 02 la senora 
Alcaldesa de Gorbea. Pid2 entr2ga de piezas provenientes de 
excavaciones en cementerio indígena de Gorbea a esa l. 
Municipalidad. 
Se acordó remlt:lr copia, para su informe, al sefíor 
Oonservador del Museo Nacional de Historia Natural de la 
referida petición. 

Oficio N°9536, de 5 de diciembre de 1?91, del senor DlrectoT 
d2 Via. idad. Informa acerca d2 le. construcción del camino 
"Oueva del Milodón - Torres del paine' 
Se acordó agrad~cer12 su lnformac ón. 

El se~or Carlos Aldunat:2 de! Solar leyó y exp'lc6 su informe 
relarivo a las materias que se indIcan: 
e.. Nota de 26 de octubre de 199~, de l sQf'lor Olaff Olmos F'~ 

Pide auto~ización para realizar trabajos de investigac:ón 
arqueológica en Picó, Mat:illa y QUlsrne.. 
Se acordó autorizar al sef"ior olm:)s para real :zar labores 
de prosP2cci6n, recolecc.ones 5uperfic'a" es y pozo de 
sondeo en Pica, Matilla y QUiSffi¿ , debiend~ deposit:a.r les 
materiales que exhum2 en el Museo Nacionól de H:storia 
Natural, después dE su esrudlo, míentTas el Museo dE. Sa. 
Andrés de PIca term.ne su formac:6 y ofrezca ga~artíe5 de 
conservación. 

b. Oficie N°2885, de 26 de noviembre de '99', del senor 
Minisrro d2 Educaci6n. Eleva petición del seflor Director 
Nacional de Turismo sobr2 d2claración d2 Monumento 
Nacional de tres entidades de la Región Metropol i tana y 
una de la VIa. Región. 
Se acordó solicitar al se~or MlnlstTo se sirva declara:-
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Monumen~os Hlstóric05 € pukara de Onend y la P azoleta de 
pIedras tccltas del Celr~ Blanco de la Reg'ór 
Metropo 1 i tana y Puke ra d€ 1 Oerro de 1.,a compan í a, de 1 ¿ 
provincia de Rancagu6. SIn perjuiCIO y a mayor 
abundamiento de que 105 tres nombrados son Monumentos 
ArqueológlcOS. Ademts. hacerle presente que la imAgen de 
la vlrgen del Oerro San cristóbal es Monumento Púb'ico. 

c. o:icio N°140S". de ~9 de 
Director' Ejecutivo de la 
Reflérese a alteraclones 
puerto Natales. 

noviembre de 199~, del se~or 
Oorporac.ión Nacional Forestal. 
en 'a cueva del Milodón, en 

Se acordé, esperar respuesta detallada 
Aldunate por el 5e~or Mat eo Martinic B. 

ofrecida al sef'lor 

O .. No'Cc de 27 de noviembre dE 1991, de la seríora Magdalena 
Krebs K. sobre condicIones de conservaci6n del Hombre del 
Cobre. 
Se acordó remitir copia de dicha nota al 5enor Director 
del Museo dE San Pedro de A'Cacama. 

E. Informe NC 009, de 8 de enero de 1992, de seflor Ccrlo5 
Aldunate del Solar. sobre estad~ del Museo dE la l. 
Mu. iCIpalidad de Oalama. 
Se acordó enviar copia de dicho Informe al se~or Rector de 
le Universidad oatólica de Antofagasta, para 105 efectos 
de que se sirva designar en comisión de serVICIOS al 
funcionario seríor Patricio Núflez. para que se imponga de 
dicho estado e informe sobre la materia. 

f. OflCio NC 531, de 18 de dIcü2mbre de 1991, del Oonsejo a 
los 5e~ores Consejeros. Refiéres2 al proyecto "Hanga O 
Teo". Se acordó esperar lo que resuelva el Congreso 
NaCIonal respecto a la 1.,ey Indígena, para que el consejo 
pueda pronunciarse acerca de la Comisión propuesta. 

Fax de 8 de enero de 1992, del seflor Nemesic 
p ' de se autorice la instalación de rejas 
TeaLrc Grlego del público. 
SE acordó solicitar al senor Antúnez se 
proyec~c de las citadas rejas. 

Antúnez Zaflartu. 
para aislar el 

sirva enviar e 

2~. E: s~hor Roberto Montand6n paillard leyó y explic6 los 
forme dE a Comisión de ArquitecLos de 5 de enero de 1992, 

re:atlvos a las mate~las que se indican: 

6. f'Cl~ N~'97, de 20 d€ novI2mbre de 1991, de sencr 
conservado. del Museo RegIOnal de concepclón. Comunlc~ 
hallazgo de muros hlStó~ic05 e reCInto de a Prefe~t"To 
de CarabIneros de 1.,05 Angeles. 
Se acord_ que e se~or Montandón redacte ofic_c a 5er.~ 
Dlre:-or General de CarabIneros pidiendo 3utorlzac:ór ~er¿ 
rea::zar levantamientc del terren donde SE est~ 
cor.struyendo la PrefecLura de ~O~ Ange_es co, la ubi~acló:. 
del ediíicIC y de: o dE los muros hIS-ó~i-os referidos er 
relaCIón ~on la citada construc.c!Ór. 

C. Not:a 8S/0'. de 22 de no lemb:-::. dE 19:', de 0= sef'lores 
ernár lJ;;:crtE Espinozc .' AS c:aó""'s A!',:? ·J lteC'C05. Remiter 

p:-_ye~t:c de amp iacIón de: Hosp'-a: de ~6 Serena. 
Se aprobó el citado proyecto. y comunIca: esta aprobaCIón 
a: seflo!' Jefe Gabinete MinisLro de Educaci G. 

c. N 'C3 oe ro 'i2~b~e de 199~, de" Senad~~ 
Oantua-Ias ~. PIde declaración de Monumento 

seflor EUgenio 
lst6ricc de! 
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inmueble de calle El Rob e °531, de Sdn carlos. 
Se aproba6 e informe de a Comlsión de Arc;uite_tos y su 
transcrIPción al sef!or cantuar:as. 

d, oficio N°2D85 1 de 25 de noviembre de 1991, del senor 
subsecretario de Educación. Pide se declare Monumento 
Naciona una piedra de color destinade. a recuerdo de 105 
detenidos desaparecidos en Chillán. 
Se acordó manifestar a seno. Sub5ecre~ario que la piedra de 
color de la ciudad de Chí lán tiene por sf a ca:idad de 
Monumentc públicc. 

e. Nota de 29 de nov "embre de 1991 , de seMor Presidente del 
Rotary Club de hos Andes. Propone copstrucción de Monolito 
con medallón del doctor Antonio Mery A~Una. 
Se aprobc e. lnforme de la Comisión de rquitectos que objeta 
el disef'i:> de: Mo 01 i 'Le . sol i c ' te. url nuevo d " sefto cop 
indicación del mat:erial ;ropuesto en su construcción. 
Además , recomienda aumentar a ~5 cms. el grosor del Monolito. 

f. Nota de 26 de noviembre de 1991, del seMor Gerente General de 
Surey S.A. Solicita se declare Zona Típica en Pueblo de 
!5~1Jgc . 

Se acord sol i ci t:a. al 5eMor Ministro de Educación se sirva 
dejar sin efecto el decreto que declaró Monumento Histórico 
-el 5an~UaT"lO de Is1 uge , el que puede int:erpretarse que se 
ref e-E sólo a la Iglesia o al pueblo entero de Isluga, y 
declarar Zona Típica el Fue'olo de ls1uga cor, su superficle 
actual y con un perímetro de protección de mil met:ros en todo 
su contorno, quedando así incluida la Iglesia y todo el 
pueblo de Isluga. 

g. Oficio N°13572, de 12 de diciembre de 1991, del seftor 
Director de Obras Munlcipales de santiago. Refiérase a 
proyecto de edificio En calle Puente N°552 - 574. 
ha comisión informó que este asunto fue encomendado al seftor 
Fernando Riquelme Sepulveda, y facultó al seftor 
Vicepresidente del Consejo para dar curso a este proyecto con 
e' inf_rme favorable del seno. Riquelme. 

h. Hot:a de 26 de diciembre de 1991, del Excmo. senor Embajador 
de Ita.l ia. Comuní ca decís ión de colocar Monumento a Antonio 
pigafetLa en a. Av. ApOqUInao. 
conforme a lo indicado por la comisión se acordó solicitar al 
s2nor Embajador que envíe Lext:o de la. leyenda que llevará el 
monüme" 'LO, y se estud.E: la re- aci ·_r, ent:re la esc.]l Lura y el 
pede5::a~ . 

Note de 17 de aiclemb~E de 1°9 1 , de: Pbr huis E. Silva c. 
Envía program¿ ds obra.=. d:: rest"auraci_f' de .0 !giesia de 
NueSLra 5eno~¿ de a DIvina Prcv ldencia. 
Se a..probé di che. programa , 2:. 'l=t"e. del lr.forme favorable de 

]. OL~CIO 1~~95e. de 16 de diclembr:: , de la 5en~ra ~irtha 
sandoval. PidE: aprobaclór, de proyecto de f",abill-a:lón d2 un 
si-ce pa~6. Cajero Au:omáLic_ en la SU~lJ~5a. os.¡ 3a:-,co del 
Est:ad~ e~ ca.le Arturo P~at N°656 dE Valpara:s~. 
:Se ¿u:~:>b_ d::::riC rT'oyé.::c . y 6.coro:- peC:::-:2 qus. rr ::'::-.és. c'2 :: 
'::>J:-as d€l plano ): .5.~¿ devo: " e lE "'na. -ci mb:-3::~. 
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k. Nota de 9 ce d~clembre de 190~. de 05 seno~es Brelrbauer y 

eí a.. Ltáa. Solicl tan aur~ ;-lzaCl é. pa.re demol;n prop: edad de 
_a le Corone Pantoja N°1"e. 
La Comisión Informó que v:~itar~ e "uga~ antes de 2ypr2Sar 
su op_n "ón. 

1. Nota de 20 de diciembre de 1991, de los s2flores Vicente, 
Chadwick y Cía. Ltda. Pide ap bación de proyec-o de 
remoctel ación de! edi f i c:' ds ca. le fVio~ andf ' {!¡ 3_ -44 2. 
SE =prcb6 e52 p:--Y2cro r acordé pecH" es q'J~ mandar dos 
cop as de todos los planos, para dev lve~le5 LOP E Llmb~ada 
de 2.10s. 

m. Ofi:io N°1093, de 3 de diCIembrE de 1991 y Minute N°91~3 del 
sen-~ ~¡nis~r- de, Educación. So: ci a 52 decIa-e Santuario _ 
"6 Naturaleza 2: Dunar~ d2 la Punta de Ca Con. 
Se aprobó qUE did·la declara 16n tHmE méritos, y ac ~d cr 2 
todos los trAm1tes sobre la materia se canalicen por la 
Dirección Nacional de A-qui~ectura. 

n. NO~= dE may de 199' , de: senor Jorge Robledo Flores. Remite 
p:-oye~:~ 50br'e restaura::.ón dE lugares históricos del Morr'"' 
de A:-l a, eSP2cíf¡c:amente las Tuinas de los Fue tes 0.'21 E5~2 
Fuerte C· udade a, Fuerte de f'1orro Gordo y la Cripta de: 
comanda te Juan JOs~ de San Martín. 
Se acordó eXFresarlE que e Consejo aprecia su interés en 'a 
restauraci6n de clchos lugares, y le desea e mayor éxito en 
su campafla. 

fío E~\pedientes remitidos p I". la Dirección de Obras Municipales 
de ~a serena, correspondientes a proyectos de remodelac16n de 
fachada l en su mayoría referidos a locales ~omerc:iales.: 
a. Of'cio N° 3640, de 10 de diciembre de 1991, Brasil 
N°581-591. 
b. Oficio N°3639 1 de 10 de d'Clembre de 1991. Cienfuegos 
N°689. 
c. O::lcio N°36E8, de 18 de diciembre de H~1. Cienfuegos 

IC é 72. 
d. ofi('io N°3689 I de 18 d~ diciembre de 1991. cordovez 
!0571-57~ . 

e. OfICio N°3751, dE 26 de diciembre dE 1991, colór N°451. 
f. Of~CIO sIn.' s/f. cienfuegos N°381. 
se aproba~on los c:tados ant:eprcyectcs. 

o. hntep~Oyec-o d2 ampliación de: o~e Fundado~ 62 ca e París 
esq ' :na dE Serran:. 
El consej n ~prob6 21 excelent:e anteprOYEctu de amp_ Íación 
prese.tado po el se~o:- Martín Uriarte Ibarre, haciendc 
presente que ~ ceso de encon=rarse restos arqueológicos en 
as ex_avaCIones que debar. efect:uarse, debe. á darse cuenta 
inmedier~ =- eS=2 organ~~· mc. AO.emás 2: sefl r UI' arte deb~rá 
en :l¿:- des :cp:.as tic ' ar.t:eproyect: . pa::-.=. dev,-, v2r~e coP:¿ 
tim"o:-ac.a dE ~l. 

pintura de fachada cel l.mueb:e Pa"ac~c von, de va~p¿~¿!5 
Se c.co~d6 ped.r =1 se!'\o D.!'2('tO:- de oo:-.::s f\'\u;.icipc:es dE 
va~~ar¿i5 se 5:rV5 t_ma:- les rr2dldes Ece~a~:a5 p5~a qUE SE 
02V".J2: 'a e: co:c:-- q~=- ter:=- :-=. fC:':-iÓda C~: :::::d: ¡r· -~~¿:, ... 
ar¡L~= j~ .. c. >\.c. =12ric.~ !ri~~ r.c:-: rJE: D~ ~:--t~ dé ,, ' 5.:J:~a:-a_5: . 



.. 

8.-

~fic 0 N°2506, de 3C de septIembre de 99', del senor 
D:~ec~o~ de obras Municlpales (5) dE La Serena. Remite 
an,-ep~oyecto de ampliac::'6n del inmueble de ca'le :- "en+lJegos 

SE apro~G E: Tefe~id= antEPrOv2cto :~nformE E o~ ~ a~cs _uye 
cop-¿ :lm~:ada S8 de~u2: v~ , Y le5 conclu~lc~e5 de 5~ COffils "Ón 
de ~rq~itec:os que SE -ren5C~lben. 

~~ 12~ant6 .B SE516r a les ~9.00 hores. 


